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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

26865 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  relativa  a
notificaciones  de  resolución  en  procedimientos  de  adecuación  del
derecho  a  la  rea l idad  per tenec ientes  a  expedientes  de
aprovechamientos  de  aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Publicas  y
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), por la
presente  comunicación  se  notifican  las  resoluciones  formuladas  en  los
procedimientos de adecuación del derecho a la realidad de los expedientes de
aprovechamientos de aguas que a continuación se relacionan, al no haber sido
posible su notificación, por desconocerse el último domicilio del interesado, o bien,
intentada ésta, no se ha podido practicar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
dicha notificación podrá ser recogida por el interesado, o su representante legal
acreditado documentalmente, durante un mes, en la oficina de atención de la calle
de los Reyes, nº 5, bajo, de Ciudad Real (Teléfonos: 926 27 15 26/926 22 48 13) y,
posteriormente, en la oficina de este Organismo sita en la Carretera de Porzuna, nº
6, de Ciudad Real (Teléfono: 926 27 49 42).

Contra la citada Resolución pueden interponer potestativamente recurso de
reposición ante esta Confederación Hidrográfica en el plazo de un mes, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo  Contencioso Administrativo del  Tribunal  Superior  de Justicia  de la
Comunidad Autónoma con jurisdicción sobre el  lugar  de su domicilio.

Expediente derivado Expediente origen Provincia Término municipal Interesado

11414/2008 7893/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Petra Olmo Cabañero

11557/2008 12624/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Gumersinda Alarcón Serrano

13153/2008 14721/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Eusebio Chicharro Molero

13154/2008 14721/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Eusebio Chicharro Molero

13254/2008 7796/1988 Ciudad Real Malagón Francisco Donaire Martín

13258/2008 15055/1988 Ciudad Real Aldea del Rey Adoración Bravo González

1337/2009 12295/1988 Toledo Madridejos Leoncia Yuste Martín - Delgado

1408/2009 13716/1988 Toledo Madridejos Rosario Dader García-Cano

14515/2008 33/1997 Ciudad Real Aldea del Rey Joaquin Acevedo Fernández

15261/2008 11882/1988 Ciudad Real Malagón Joaquín Vicente Sancho

15296/2008 13101/1988 Ciudad Real Malagón Andrea Camargo Balmaseda

1592/2009 14286/1988 Toledo Madridejos Pilar Segoviano Martín del Campo

15926/2008 13103/1988 Ciudad Real Malagón Villar Dominguez Martin-Ondarza

1627/2009 14934/1988 Toledo Madridejos Urbana Fernández Rodríguez

1628/2009 14901/1988 Toledo Madridejos Jesusa Mora Bevia

16753/2008 8033/1988 Toledo Quero Las Nieves S.A.T. 4733

19251/2008 10893/2000 Ciudad Real Puerto Lápice Joanna Clare Hardinge

1776/2009 14138/1988 Toledo Madridejos Benita Moreno Salas

18867/2008 15893/1988 Ciudad Real Las Labores Pedro Ramírez Arias

1915/2009 7637/1988 Toledo Madridejos Jacinto Layos Moreno

Ciudad Real, 26 de julio de 2011.- El Comisario de Aguas, Samuel Moraleda
Ludeña.
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